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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORDEN de 11 de mano de 1988 pot' la _ se anuncia
convocatoria pública para proveer puesto de trabajo
por sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artlculo 20.I,b) de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y previo informe favorable de la Secretaría de Estado para
la Administración Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedí·
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se
relacionan en el anexo de la presente Orden, con arreglo a las
si¡uientes bases:

Primera-Los pu~tos convocados podrán ser solicitados por
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, siempre que reúnan los requisitos que para eada puesto de
trabajo determina la normativa vigente.

Segunda.-Los interesados remitirán a la Dirección General de
Servicios del Departamento (Subdirección General de Personal),
paseo del Prado, números 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
solicitud en la que harán constar además de los datos personales y

número de Reaistro de Penonal. su currlculum vitae en el que
consten títulos acadm1icos. años de servicio, puestos de trabajo
delempeilados en la Administración, estudios y cursos realizados y
otros mmtos que estimen oportun~ poner de manifiesto, ~eta
llando especialmente las características del puesto que VInieran
desempeñando.

Tercera.-Los interesados que en el momento de cursar su
solicitud no se baIlen destinados en servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo, deberán acompañar certificación expedida
por el Jefe de personal de la Unidad donde es!tn destinados, en la
que conste el Cuerpo, Escala o plaza a que pertenecen, Y. en su caso,
número de Reaistro de Personal.

Cuarta.-A efectos de eumplimiento de lo establecido en el
artleulo 21.2,b) de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, o en el articulo
31, uno, C) de la Ley 33/1987, de 24 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1988, los funcionarios públicos en
servicio activo deberán presentar, sin son elegidos, resolución de
reconocimiento de grado personal o cenificado extendido por la
Unidad de Personal donde se encuentra destinado, especificando el
nivel del puesto de trabajo desempeñado. .

Quinta.-Las ofertas podrán declara... desIerta. por acuerdo
motivado, cuando no se encuentre persona idónea para el desem
peño del puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Los que comunico a V. l. para su conocimiento y ef~.os.
Madrid, 11 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 21 de diCIembre

de 1987), el Director general de Servicios, Miguel Marañón Barrio.

fimo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

Número Complemento
I:leDornlucióa del pueAO do Nivel específico Localidad Grupo Requisitos del puesro Ml!ritos a valorar

""""" mensual

SERVICIOS CENTRALES

Gabinete del Ministro

Jefe de Servicio """""" ... 1 26 71.903 Madrid AlB - Licenciados en De.....
cho.

Dirección Glmeral de Salud Ali-
mentaria JI Protección de los Con-

sumidores
Consejero técnico ............ ... J 28 68.412 Madrid A - Experiencia probada. en

programanon samta·
ria. Conocimientos en
planificación y ges-
tión presupuestaria.
ConOCImiento en sis.-
temas de informa·
ción. Conocimiento
en idio~ francés o
inglés.

SERVICIOS PERlnRlcos

JnstilU/o NaáoMi de la Salud
~orprovmcialdeZUagou 1 28 93.201 Zaragou. A Pertenecer a Cuerpos o -

Escalas del grupo A, o
personal de la Seguri-
dad Social con titula·
ción superior de earáe·
ter samtario al que se
refiere la disposición
transitoria cuarta de la

Director provmcial de MeliJla .. I 27 48.796 Melilla.
Ley 3O/19g4.

A Pertenecer a Cuerpos o -
Escalas del grupo A, o
personal de la Seguri-
dad Social con titula-
ción superior de carác·
ter sanitario al que se
refiere la disposición
transitoria cuarta de la
Ley 30/1984.


